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PROTOCOLO DE VOLUNTARIADO 

  

La Fundación Fajalauza 

  

La Fundación Fajalauza tiene como propósito proteger y conservar la tradición 

artística y artesanal de la cerámica elaborada siguiendo la tradición de origen 

árabe en el Albayzín de Granada, y transmitir esta herencia a toda la 

ciudadanía como patrimonio cultural y memoria colectiva.  

  

Es una entidad sin ánimo de lucro, inscrita en el Registro de Fundaciones de 

Andalucía con el nº GR-1451 y declarada de Interés Público, constituida en 

2018 por la familia Morales Moreno, cuya historia a cargo del taller sito en la 

calle Fajalauza nº 2 se remonta a los comienzos del siglo XVI y que ha 

persistido hasta 2022 en la persona de Cecilio Morales Moreno. 

  

El Centro de Interpretación de la Cerámica de Granada 

  

La continuidad de la actividad productiva ha permitido mantener en 

funcionamiento el taller, en cuyo recinto se pueden ver las balsas de 

decantación del agua y la zona de maduración de la arcilla, varios tornos 

enterrados, hornillos y un horno de reverbero para la elaboración de esmaltes, 

cámaras de pintura y secado, así como un magnífico horno de tipología 

hispanoárabe. 

  

La planta baja del edificio principal se ordena en varias salas que albergan la 

antigua oficina, el taller químico, para los colores, y espacios de composición y 

diseño de piezas. Un jardín de estilo granaino lo rodea. 
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Mientras el proceso de rehabilitación de los edificios y de declaración como 

Bien de Interés Cultural avanza, perdura un patrimonio inmaterial constituido 

por el conocimiento y las prácticas, el saber-hacer tradicional preciso para 

elaborar una amplia variedad de piezas de cerámica que han formado parte de 

las obras de construcción y de las tareas domésticas, las cocinas  y los 

comedores, la decoración y la belleza a la vista de generaciones y 

generaciones locales, una tradición creativa admirada y reconocida 

internacionalmente. 

 

Este patrimonio material/inmaterial es el que hace posible la creación y el 

mantenimiento del Centro de Interpretación de la Cerámica de Granada 

(CICG), que constituye uno de los proyectos centrales de la institución y 

acogerá actividades de conservación y recuperación patrimonial, divulgación y 

transmisión del conocimiento, educación y formación, documentación e 

investigación, y exhibición. Es aquí donde la Fundación Fajalauza te invita a 

colaborar en calidad de voluntario o de voluntaria. 

  

Ámbitos de voluntariado en el CICG 

  

En el marco de lo dispuesto en la Ley de Voluntariado de 15 de octubre de 

2015, la Fundación Fajalauza invita a las personas dispuestas a participar en 

calidad de voluntarias, sin remuneración, en la conservación y la difusión del 

patrimonio cultural de Granada, a participar en aquellos ámbitos de actividad 

del Centro de Interpretación de la Cerámica de Granada que resulten acordes a 

sus intereses, habilidades, conocimientos y disponibilidad de tiempo, como son: 

  

➢ Museización y exhibición 

Ordenación y puesta en valor de la colección de cerámica atesorada a lo 

largo de los años, y de las herramientas, utensilios y maquinaria histórica, 

así como de otros trabajos en el mundo de la cerámica y la artesanía 

alfarera. 

  

➢ Documentación e investigación 

Datación, clasificación y registro de fotografías, cartas, inventarios, libros y 

demás documentos asociados a la producción de cerámica. 
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➢ Comunicación y divulgación 

Publicaciones y difusión de la actividad del CICG. 

  

➢ Conservación, jardinería y ambientación 

Decoración y mantenimiento del recinto y su ornamentación, arbolado, 

parterres de flores, empedrados. 

  

➢ Visitas guiadas a las instalaciones y talleres de cerámica 

Guionización de actividades, atención a visitantes. 

  

➢ Recuperación y puesta en valor 

Aprovechamiento de subproductos de la cerámica artesanal.  

  

➢ Organización de eventos 

Aprovechamiento del espacio para organización de todo tipo de actividades 

sociales, culturales, musicales, etc. que favorezcan los objetivos de la 

Fundación.   

 

Derechos y deberes de las personas voluntarias del CICG 

  

− Registro. La incorporación de las personas voluntarias quedará inscrita 

en el correspondiente registro de voluntariado, que  podrán solicitar a la 

Fundación Fajalauza las oportunas certificaciones que acrediten su 

participación. 

  

− Dedicación. Cada persona voluntaria podrá elegir uno o varios de los 

ámbitos de voluntariado y establecerá el tiempo que puede dedicarle. 

  

− Seguros. La actividad de las personas voluntarias en el CICG estará 

cubierta por pólizas de seguro de accidentes y responsabilidad civil. 

  

− Coordinación de actividades. Las actividades de voluntariado serán 

coordinadas por las personas que la Fundación Fajalauza designe. Las 

personas coordinadoras de las tareas de voluntariado darán información 
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al voluntariado sobre objetivos, necesidades y plazos, y les facilitarán la 

formación y materiales necesarios. El voluntariado Los voluntarios/as 

atenderá a sus indicaciones respecto a tareas y procedimientos. 

  

− Cuidado y conservación del patrimonio fundacional. El voluntariado 

velará en todo momento por el cuidado y la conservación de las 

instalaciones y el patrimonio fundacional. 

  

− Consejo de participación. Las personas voluntarias formarán parte del 

Consejo de participación, que se reunirá trimestralmente, instancia de 

diálogo y escucha en la que la Fundación Fajalauza dará cuenta del 

seguimiento de las actividades y proyectos; y donde el voluntariado 

podrá recabar información, formular propuestas de actuación y 

peticiones, y valorar la dinámica de la organización. 

  

− Actividades culturales y formativas 

Las personas voluntarias tendrán derecho a participar en cursos, talleres, 

conciertos, lecturas poéticas, exposiciones y otras actividades organizadas por 

la Fundación, gratuitamente o con reducciones de coste, en función del grado 

de implicación estimado por el Consejo de Participación.   

  

− Fiesta anual del voluntariado. Cada año, se celebrará una fiesta del 

voluntariado con actividades gastronómicas, recreativas y artísticas. 

   

Contacto 

 

Para cualquier información adicional, puedes ponerte en contacto con 

Fundación Fajalauza: 

  

x Presencialmente, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 h., en Carretera de 

Murcia nº 166 (Portón rojo), 18010 (Granada) 

x Por teléfono: +34 699 38 90 04 

x Por e-mail: fundacion@fajalauza.org 

 


